
ALPEDRETE SOSTENIBLE 
Av. Las Rocas 23 3º 28430 Alpedrete 

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete 
CIF: G-84709104 

alpedretesostenible@yahoo.es 
www.alpedretesostenible.org 

 
 
DE:  ASOCIACIÓN VECINAL ALPEDRETE SOSTENIBLE 

PARA: 
• DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

• ÁREA DE CONSERVACIÓN DE MONTES SECCIÓN III-OESTE 

• DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

• AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE 
_____________________________________________________________________________ 
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Nº 27  “DEHESA BOYAL”  T.M.  ALPEDRETE 
 

 
 

En relación con el asunto arriba referido desde la asociación vecinal Alpedrete Sostenible, con 
CIF G-84709104 queremos informar y hacer constar lo siguiente: 

 

1. Las canteras que se van a rellenar en absoluto son áreas degradadas, antes al contrario son 
hábitat de especies protegidas, está presente un hábitat prioritario de la Directiva Hábitats y 
se encuentran perfectamente integradas en el paisaje, habiendo crecido incluso vegetación 
arbórea en su interior. 

2. Al menos dos canteras en las zonas marcadas en el mapa son hábitat de especies de 
anfibios protegidas. Biólogos de la asociación han encontrado presentes en esta zona las 
siguientes especies: tritón ibérico (Lissotriton boscai), tritón pigmeo (Triturus pygmaeus), 
sapo corredor (Bufo calamita), rana común (Rana perezi).  

3. Las primeras tres especies se encuentran recogidas en el Catálogo Regional de Especies 
amenazadas, puesto que también se encuentran recogidas en el Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas. Además el sapo corredor (Bufo calamita) se encuentra recogido en 
el Anexo IV de la Directiva Hábitat: Especies animales y vegetales de interés comunitario 
que requieren una protección estricta. 

 

 



4. Por otro lado hay que destacar que el enclave donde se va a realizar el material pétreo 
procedente de excavación es un hábitat prioritario recogido en la Directiva Hábitat. En 
concreto se trata del hábitat 3170: estanques temporales mediterráneos (se adjunta ficha 
del Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino sobre este hábitat). El LIC Cuenca del 
río Manzanares fue declarado, entre otros, por la presencia de este hábitat, siendo además, 
como se ha indicado anteriormente un hábitat prioritario (se adjunta ficha del Ministerio de 
Medio Ambiente, Rural y Marino del LIC Cuenca del río Manzanares con el detalle de los 
hábitats presentes). Dicho hábitat aparece reflejado en el Atlas y Manual de los Hábitats 
Españoles, realizado por el Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino en el año 2005. 

Al ser un hábitat de interés prioritario es de aplicación lo recogido en el artículo 45 de la 
Ley 42/2007, del patrimonio natural y de la biodiversidad:  

“En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una 
especie prioritaria, señalados como tales en los anexos I y II, únicamente se podrán 
alegar las siguientes consideraciones: 

2.Las relacionadas con la salud humana y la seguridad pública. 

3.Las relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el medio 
ambiente. 

4.Otras razones imperiosas de interés público de primer orden, previa consulta a la 
Comisión Europea.” 

Dado que no se pueden alegar ninguna de las consideraciones anteriores no se puede 
destruir un hábitat prioritario mediante relleno de materiales pétreos.   

5. En caso de que a pesar de la presencia de un hábitat prioritario de la Unión Europea y de 
especies protegidas de anfibios y reptiles se proceda a rellenar con materiales pétreos estas 
canteras comunicaremos tal hecho a las administraciones responsables: Ministerio de 
Medio Ambiente, Rural y Marino, Fiscalía de Medio Ambiente y Comisión Europea. 

 

Lo que informamos a los efectos oportunos. 

Alpedrete, 26 de Mayo de 2010. 
 




